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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO
2010 - 2012

ING. ALEJANDRO •••• .,STODIO. PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALCALCO, TA~.*OS LOS HABITANTES HAGO SABER:

Q.ue. ~.Ayuntamien~_.IIfIIldo. con funclamen. to.e. n. lo disp.uesto por. los
aitléi¡IOs. 115. fra . .1t".Jf!. la Constifución Polltica de los Estados Unidos
Mexicianos; 65,eonslitucl6n Polltica del Estado Ubre y Soberano
dlI'l'lI6asco. 29. ~!i1. 52'y demás relativos de la ley OrgAnica de los
.Münlcipios del E . .co; y .
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REGLAMENTO DE LA CENTRAL CAMIONERA
DEL,M.UNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

.CONSIDERANDO

~RiMERO: Qlle' de conformidad con el articulo 10 .• último pArrafo de la ley
OrgAnie8 de los Municipios detEstado de Tabasco; el municipio se encuentra
legalmente facultado para regular. todo lo cOncemiente a los servicios públicos
que preste. como es el caso, de las centrales de autobuses a cargo del municipio.
ya sea que funcionen en un inmueble propiedad o no, del municipio de
Comalcalco, en los que se preste el servicio público de transporte y actividades de
tipo comercial, siendo necesario regular ambas actividades.

SEGUNDO: Con el presente Reglamento no se prete~ traspasar las facultades,
en cuanto a la regulación del transporte público de pasajeros. sino regular a través
de normas Iegales,.el funcionamiento interno de las centrales de autobuses en el
municipio de Comalcalco. Tabasco; con la fina.lidad de prestar et. servicio de una
manera eficiente.

TERCERO: Que este Ayuntamiento. estA facultado para expedir y aplicar los
reglamentos, circulares y demAs disposiciones administrativas de observancia
general, de manera particular las que organicen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia. acorde a lo dispuesto en los
articulos 115 fracción 11 de 'Ia Constitución PoIilica de los Estados Unidos
Mexicanos; 65 fracción I de la Constitución PoIilica del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco; y 47. 51, 52; 53 fracci6n XI y 54 de la ley OrgAnica de los Municipios
del Estado de Tabasco; ha tenido a bien expedir el siguiente:
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REGLAMENTO DE tA 'CENTRAL CAMIONERA DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO

TITULO PRIMERO
DtSPOSlClONES GENERALES

CAPiTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. las disposiciones contenidas en el presente reglllmenio son de
orden público y de observancia general para todas las personas flsicas o jurídicas
colectiVas, ya sean comerciantes o concesionarios. que realicen aclivida\ies de
comercio en los Iocalesylo en edifICios públicps. asl como la regulación de la
prestación del s~rvicio público de transporte en la Central Camionera del Municipio
de Comalcalco, Tabasco, asl como en las Centrales de Camioneras que funcionen
en el Municipio de Comalcalco; y tiene como fin facilitar a la población e111cceso a
la prestación del servicio público de transporte por parte de los particulares. y de
manera adicional la oferta de articulos o mercanclas, mediante el establecimiento,
administración y conservación de los mismos. . .

ARTICULO 2. El presente Reglamento tiene. por objeto éstablecer las normas
administrativas bajo las Cuales se ejercerAn en el Municipio de Comalcalco,
Tabasco, las actividades que realizan las personas flsical! o jurldicas colectivas,
ya sea comerciantes o concesionarios que se dediquen a un oficio o al comercio y
operen puestos temporales. semifijos o locales. que se ubiquen en la central
camionera y en su periferia. asl como la prestación del servicio público de
transporte por parte de los particulares. .

ARTICULO 3. El servicio público de central camionera. en el municipio de
Comalcalco, Tabasco; consiste en la concesión y autorización para personas
fisicas o juridicas colectivas'que ejerzan alguna actividad comercial en los locales
o periferia de la. central camionera, asl corno recepción, guarda temporal.
protecci6n y salida de I!ehiculos en sus. prestaciones. de servicio público de
lransportepara los usuarios, en lugares autorizados por el Ayuntamiento, previo
pago de derechos correspondientes.
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:ARTlcI,lLO 4. Para los efectos ete ~te·rjlgIamento ~ ent~"1JOr. .~clPales. Asimismo. podrinlftiionzar a. personas nslcas o jurldicas. colectivas.
. . .. ., ,..,... ia ÓOII$lrÚc(;i6n de edilicios p;ira ~star en forma concesiolÍada el ~ pÍlbIico

1. AUTORIZACIÓN: Permiso temporiIl ot~ 'Por Iá a~ niuOícipaI. a favor de Centrales Camiofiins. de COnformidad con lo establecido' en la Ley Orgánica
de una pefSOIla lIsica para,el uso de' un tocai en la central camionera, poi un de los Municipios e1e1Estado de Tabasco,
periodo determinado. pudiendo ser renovado previo cumprllTliento de los A!qUisitos
correspondientes. ." • •. ARTlClIlO 7. Las cenlra/e$ camioneras sean püblicas o particulares. sérán
, . ' . .~. 81pUblico a partir de las 4:00 horas y serAn cerradas a I3s 2~:00 horas, si

lit CONCESIÓN: Autorización otorgada por la autorid8d~ .~d!tt,l'l¡, ~ COIIlIlftjantes que ocupan los locales internos desearen trabajar horas
cOntrato a favor de una persona flslca o jurldica coIedIva; para Ia~de ÚIl' '~s. solicitaran al Presidente Municipal, el. permiso correspondiente.
servicio pUblico destinado a la actividad comercial. cieritro de' un ioc;afde la ~, 'p.evio aViso • la Administración de la central Camionera Y el pagO del dered\o
camionera. ya sea irIñi¡;;blepropio o un departic:ular, qÚll ~·lltiIicé _.~ ~.conforme a la Ley de Hacienda M\¡nj(;jpal del Es.tado de Tabasco,
de autobuses, admiflistrada por el Municipio. ' . " '.. ., . '. '., . .

ARTICUlO l. Para realizar la adividad del CómerCio en los locales ubicados en el
nI. COMERCIANTES TEMPORALES: Quienes hubiesen obtenido de la autoridad interior de la Central Camionera, sé requiere tener autorizacJ6n o Concesión. que
municipal, la autorización, necesaria para ejercer el ~ por un periodo no expedjñ\ el Ayuntamiento a través de la Secretaria del Ayuntamiento.
mayor de un mes. ' ' atendiéndose en lodo caso las disposiciones de la ley Orglinica de los Municipios ,

del estado de Tabasco y este Reglamenlo.
IV. CONCESIONARIOS: Son las personas flsicas o jurkllcas coIecIivas que
mediante autorización acfn!inistrativa, prestan un servicio público de carlicter ARTicULO 9. loa centrái camionera en su interior. se dividirá en zonas de acuerdo

¡ comercial. en la centnil c;amionera. ' con Ips gito$ comerciales existentes, previo estudio que efectuará la
administración de la misma para hacer !a asignación respectiva. las zonas

.V. USUÁRIOS: Son las pelSOn8S que hacen uso de Jos. servicios que se pres!lln ..• interiores <le la eenlfal sen~n:
dentro de las centraes camioneraS sean PúbIcaS o¡irivadas." "

'.) ZONA 'DE COMEDORES: Es i1quena en la que se expenderán toda clase de
VI. DESPACI:IADOR:. Es la persona que presta. el servicio de .venta de boletos . alimentos preflatados, restaUrltntes, fondas y otros similares.
para tener acceso al servicio de tranaporle. . .

b) ZONA DE-' COt!1ER(;'íóS;' Es' el luga, en la que seexpemterán semillas,
abarrotes. áridos, ropa, calzado, productos. naturistas, herbolarios. y otros.
similares. " , .

.; "

VIl OPERADOR: Es la persona acredililda y capilcitada para conducir la unidad
motriz de servicio püblico, • .'

Vnt. COBRADOR: Es la persona encargada de soUcitar el pago por el servicio de .:
transpo.1e en el Interior de la unidad motriz, misma que está obligada a entregar el
ticket correSPOnd'l8nte al pasajero. '

'IX. CHECADOR: Es la persona encargada de verificar las horas y destinos de las
corridas, en el servicio püblico de transporte en el interior de- las centrales
camioneras. '

X. PERSONAl,: Es la persona o personas designadas por la administraci6n de' la
central camionera, para el apoyo de los servicios que en ella se prestan,

XI. PASAJERO: Es la persona que hace uso de! servicio público de transporte en
e! interior de un autobús. • ' '. . . ,., . . :

XII. TAQUILLAS: lUgar donde se expiden los boletos, para alK:lrdaje. de '
delerminado destino de un autobús,

:Xlii, ~NDE.NES: Compartimiénto demarcado con Uneas horizontales para e!
,estaclOnarntento y colocación de las unidades motrices que prestan el servicio

püblico de transporte.

XIV. PATIO DE MANIOBRAS: SupeñlCie total con caracteristicas planas en
donde se desplazan las unidades motrices para su adecuada co'nducci6n.

XV. ADMINISTRACiÓN: Departamento encargado de dirigir e! manejo de las
cenlfal camionera del Municipio de Comalcalco.

-~,-~:"""..;.:~:J::.:~=¡:X:::U-~~-;:-~,,,._ .

XVI. ADMINISTRADOR: Es la pefSOIla encargada de vigilar .el buen
funcionamiento de la centrat camionera pública municipat y hacer cumplir et
presente Reglamento.

XVII. EMPRESA TRANSPORTISTA~ Persona lIsica o jurídica colectiva que presta
el servicio público de transporte a través de sus unidades motrices,

XVIII. CENTRAL CAMIONERA..MUNlCtPAL: Es el lugar o local perteneciente al
patrimonio del Municipio y que éste puede disponer en virtud de un acto Jurldico
determinado, destinándolo a instalar locales reservados para ejerce\' ~
comerciales licitas y prestar e! servicio púbflCO de transporte Por parte de los
particulares o del municipio.

XIX. lOCALES: Area determinada por la autoridad municipal competente Y
acondicionada con instalaciones para la comercialización de mercanclas.

xx, PUESTOS SEMIFlJOS O TEMPORALES: Es el lugar con autorización del
Ayuntamiento para expender mercanclas en la central camionera o su periferia,
por un tiempo det~rminado.

XXI. ZONA DE COMERCIO: Es e! lugar adyacente o colindante a los propios
edificios públicos. asl como los interiores y exteriores, comprendiendo en esta-
definición las banquetas circundantes que delimitan el. edificio sobre las cuales
ejercerá jurisdicción la administración municipal.

ARTICULe:> 5. El ~ei'vicio público de la eentralcamionera en el municipio. sé
determina como: cetlt,ral Camionera de la Cabecera MunicipaL

ARTiCULO 6. El Ayuntamiento previo cumplimiento de. los requiSitos legales,
determinará las áreas donde podrán establecer las Centrales Camioneras

- ~ ;'..

ARTICULO 10. la aplicación del presente Reglamento. le corresponde a las
siguientes autoridades municipales:

1.Presidente Municipal:

11.secretaria del Ayuniarniento;

111.Direcci6ri de l'in'anzas;

IV. Dirección de Asuntos Jurldicos;

V. Administración de la Central Camionera;
o' .:' • '~ • '. •..'.

VI. Direcci6li de Tránsito;

VII. Dirección de Obias. O;d8namiento. T~rritoriat '1 se";'icios;Monicipales:

VIII. Coordinación de Reglamentos; y

A los demás funcionarios públicos, que el Presidente Municipal delegue
facullades, para el e~lCaz cumplimiento de las disposiciones del presente
Reglamento, '

ARTICULO 11. En Ios.tramos de las calles que colinden con la centrat camionera,
queda prohibido el estacionamiento de vehiCtJl()s de tracci6n animal o humana.
Whlculos pesados como camione~ de estacas. volleos,to!,!ons y tráiler. con'carga
o sin ella, y sin importar ,que sean propiedad de los comerciantes' o ¡

concesionarios. con la salvedad de las áreas destinadas para cargar y descargar.

ARTiCULO 12. La central camionera. deberá contar con hidrantes y extintores
contra incendios en los lugares que señale la administración de la misma; ésta
serán directamente responsables de ellos, vigilando su adecuado mantenimiento.

ARTICULO 13. La Administración procurará contar con un botiquín méI1lco. que
contendrá' el material de curación necesario para suministrar primeros auxilios,

TiTULO SEGUNDO
DE LAS CENTRALES CAMIONERAS MUNICIPALES

CAPITuLO I •
DE LAS CONCESIONES. AUTORIZACIONES. FUNCIONAMIENTO Y

ADMINISTRACiÓN DE LAS CENTRALES CAMIONERAS MUNICIPALES

ARTICULO 14. Los edificios públicos adquiridos o construidos por la autoridad

Imunicipal, destinados p8(8 concesionarios a las personas lisicas o jurídicas
colectivas. para que en .enos se ejerzan las actividades a, que se refiere este
Reglamento. se regirán por las siguientes normas,

I 1. Las personas fisiéas o juridicas interesados en establecer negocios con
actividad comercial o .transporte público en las centrales camioneras públicas
municipales, deberán presentar su solicitud ante el Presid.ente Municipal. la que
deberá. contener los siguient~s datos: .

al Nombre, domicilió. y nacionajioad del solicitante;

b] Giro comercial o ~ctividad qu~ desea establecer;
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~) SI fuere el!tranjero el solicitante. debe ac:redilar SU estancia legal en el pais, y
que su coixtlci6n legal le permita ejercer la actividad comercili'1 y que renuncie a la
prOtea:i6ri de las leyes de su pals;

d) Si el solicitante, es una .perseoa juridica colediYa. deberá presentar copia
certifICada .del acta constitutiva ~ laanotaci6n de SU inscriPción en el Registro

,.J>úbli<:ode!a prOpiedad yel Comer~io; .

e) Capital q~ inl/ertirá;

1) Número de. Ioeal que pretende ocupar;

g) Obtener~e la autoridad municipal competente, la ficencia de funcionamiento •
para el giro romercial o actividad que pretende Ill$t~lar; Y

·h) Cumplir cOn lOS reqtiisilo$ y disposiciones. fiscales, ~~s, transporte y
demás leyes aplicables. . - .

11. Sa~ los requisitos sellatados. por la fracci6n 1 de este artiQJlo, el
Ayuntamiento otorga1a la concesión respectiva. La c:onc:esi6n. no otorga al
concesionario más qUe el derecho de ocupar el JocaI oIotgado Y ejerc;e; en 61, la
actividad para la que fue otorglido mediante los pagos ~rrespondienles
estipulados en el ~trato que al respecto se otorgue: c:onlonne a este reglamento
queda estriclamente prohibido a'los c:oncesiontrios. subarrendar, vender,
traspasar o gravar en walquier form.a el djlrechQ d8 ~ar y ejercer en elloc:aJ=~~~I~:=t:=ael~~::':=.'
ya que dimo derecho es inalienable. En consewencia.todas 8C!ueUas

· operaciones de traspaso. gravAmenes o embargos. ordenlldQs por autoridades
judiciales o los tribUnales de trabajo. solo podrán afedar a los giros comerciales,
pero nunca el derechO real, sobre elloa>l.

· fll. Cualquier espe~ulaci6nque· se pretenda hacer. teniendo. CQmO base la
transferencia o modifICación por walquierlitulo de derecho de owpaci6n precaria
de los locales. no procederá y será sancionada administratil/amente con la
rescisión de la concesión por parte de la autoridad municipal.

IV, En tod~ y ~a uno de .105 c:ontratos. se estipulara la aportación que
·contribuirá el ooncesionario mensualmente, asl como el refrendo anual, debiendo
en todo caso tomarse en c:onsidera~ la superficie en metros cúadrlidos del
Ioeal, su ubicación y giro, dichos cpntratos serán por titlmpo determinado dé 1 a 3
ai\os: al término del cual deberán ser renol/ados.

V. Por ningún motivC> se perrrlilirá que una sola persona·tlsica o jurídica ~Jectiva,
ocupe más de dos-Ioa>les en una sola centra" camionera pública municipal. ya sea
por nombre propio o por inlerpósila persona.

ARTiCULO 15. Se le podrá pedir al c:oncesionario y éste, estará .obligado a
entregar a la Dirección de FiIlanzas, en calidad de garantía. un importe
equivalente hasta. de doscientas cincuenta veces el satario minimO I/igenteen la
entidad, por el local ~sionado. por ~ncepto de posibles dallos al mismo y
todo aquel ocasionado Por el uso y el deteríoro.nalural. en perjuicio del inmueble.
asi mismo se incrementará esa garantia hasta en un cincuenta por ciento por
cualquier otra causa. si el dano que se cause resulta ser consecuencia de un acto
intencional o con el propósito de causar deterioro al inmueble.

,
ARTiCULO 16. la .adrninislraci6n .de las centrales camioneras públicas
municipales y sus instalacÍf)nes, es compelenciá del Ayuntamiento. y lo ejercerá
a través de las· dependencia!l ~espondientes. seri'. faCultad del Presidente
Municipal, la designación del Administrador, -Ó, 0'Y;;

..
ARTICULO 17. Son atributos de los administradores de las central~s ~ioneras
públic3s municipales. los ·siguienles. .

· 1. Realizar estudios. programas, y presupuestos, para. la· prestación del servicio.
· público de transporte y la actividad comercial dentro de las centrales camioneras

públicas: .

n. VlQilar el buen funcionamienlo. de las centrales camioneras pÚbrlC3S
municipales: .

111.Organizar y promover la·parlicipación·de los ~rciantes concesi9narios. asi
·~o de las personas fisicas y jurídicas ~cliIIas, que prestan el servicio de
transporte. en las centrales camioneras públicas municipales;

IV. Organizar y p;omOll8r la participación de. los comerciantes ~ncesionarios. asi
corno de las personas fisicas y ju~ídicas c:oIectiIIaS•. que prestan el servicio de
transporte, en las centrales camioneras públicas municipales; .

V. Asesorar a los comerciantes. ooncesionaríos y personas. que prestan el servicio
de transporte, para evitar la interrnediaciOn erila venta de productos y boletos del
servicio de transporte; ..

VI. Verificar. que los traspasos o cesión de dereéhos y cambio de giro comercial ..o
cambio de andenes. se efectúen previo acuerdo del Presidente Municipal;

VII. Proponer proyectos para la construc:c:i6n de nuevas centrales camione~
públicas municipales o la remodelaciórl de las existentes;

VIII. Conocer e instruir el procedimiento tendiente a determilar sobre las
inlracciones en que incurran los comerciantes y personas que preslJ!" el selVÍCÍO

. de transporte dentro de las centrales camioneras públicas municipales, yemilir
resolución al respecto; .

IX. Verificar los procedimientos de revoéaciórl. rescisión, cadlJCidfd y extinción de
contratos de autoridades y concesíones, respectivamente:

X. VIQHar el mantenimiento y conservación de los locales dentro y fuera de las
centrales camioneras públicas municipales: .

XI. Supervisar que se respe~e el estricto wm'plimiento de 105horarios de apertura
y cierre de las centrales camioneras públicas municipales:

XII. VeriflC3r que los CfJfTlerCÍantes, ~ncesionariosy personas que prestan el
servicio de transporte. realicen los pagos correspondiemes de los impuestos y
derechos Iegallnente establecidos en la Direccl6n de Finanzas del municipio;

XIII. Rendir inÍDrrnes sobre el manejo y funcionamiento a la dependencia
erlC3rgada de la administración de las centrales camioneras PÚblicas municipales;
y

XIV. VIQHarel estricto cumplimiento de este Reglamento.

ARTiCULO 18. La óÍr~ de Obras.· Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales. será la respo(lsable de la administración de las centraD camioneras .
públicas municipales y tendrá las atribuciones siguientes:

l. Controlar los padrones de los ~erciantes y concesionarios, asl ~ de las
personas particulares que prestan el servicios de transporte en las centrales
camioher.as. públicas municipales. de acuerdo con su giro:

11.Conservar actualizada la descripción gráflC3, plano de la distribución de los
locaies y pu~stos. asi como I/igilar las áreas de estacionamiento designado para
cada autobús; .

111.Elaborar el programa integral de mantenimiento y conservación de las centrales
camioneras públicas· municipaleS y someterlo a la l;onsidera.ción del Presidente
Municipat.

IV. Distribuir previo acuerdo con la Dirección de Finanzas, los I.ocales
concesionados;

V. Procurar que los· edirlcios destinados a las cenlrales camioneras públicas
municipales y sus instalaciones se encuentren en buen estado:

VI. Acordar con el administrador de las centrales camioneras ~blicils municipales.
la ejecución de programas destinados a la buena marcha de su administ,ración:

VII. Recibir los informes que rindan los administradore~ de las centrales
camioneras publicas municípales: y

"'11. las demás que se deriven de este ordenamiento:

ARTiCULO 19. Es de interés público el retiro de materiales. utensilios, mercancias
y en general. cualquier objeto que se deposite en los pasinos y llIreas comunes de
la central camionera.

ARTiCULO 20. la persona o personas encargadas del manejo y. fl1ncionamienlo
de la centrales camioneras públicas municipales. retirarán los materiales referidos
en el articulo anterior. notificando de ello a su propietario y poniéndolos a su
disposiciÓll en el lugar que determine. sin perjuicio de imponer al infractor la
sanción correspondiente.

ARTICULO 21. 'la prestación del servicio de las centrales camioneras públicas
municipales, será regular. imiforme y permarientemente.

ARTICULO 22. las instalaciones y los locales de la centrales camioneras públicas
municipales. deberán tener disei\o. lorma. color y dimensiones que determine el
Ayuntamiento.

ARTicllLO 23. Solo con autorización expresa por escrito del Presidente Municipal
y bajo la supervisiÓn del Administrador y de la Dirección responsable de las
centrales camione~.ilI_spública!; ,,!unicpales, los comerciantes. eoncesíonaríos y
partICulares, que ejerzan el comerciÓ o que presten el servicio de· transporte.
podrán realizar c.ambios en la estructura de los Ioe.ales y en el andén asignado ."

ARTíCULO 24. los consumidores y usuarios de bienes y servicios ,¡lB '1a~
centrales camioneras públicas municipales. tendrán los siguientes dere(;hos:

1. En relación de consumo, a la protección de la salud. segpfldad e inlerés
económico: a una iOformaci6n adecuada y. veraz; a la libei1ad de elección y a
condiciones de trato equitatil/o y digno:

11. Exigir que se les otorg~ en buen. estado y en calidad de higiene. lod"
mercancía, producto y servicio que compre. adquiera o solicite en las centrales

. camioneras; y
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111. A ser informado sobre las características reales de los productos y servicios de
transporte que le ofrecen; en caso de no existir un precio eA la lista
detalladamente sobre el producto que se va adql,lirir. tiene derecho·a preguntar y
ser informado por el producto o servicio que se interesa;

ARTiCULO 25. los usuarios y consumidores de los productos consumibles dentro
de las centrales camioneras en general. podrán reportar las anomalias que por
parte de un comerciante. concesionario o en su caso prestador .del servicio de
transporte se observe, y que estos hayan set'lalado. ante el administrador de las
mismas 1) en su caso presentar una queja ante la dependencia encargada de la
administracit?n.

ARTiCULO 26. Cada comerciante y concesionario, pagará los servicios que por
consumo de agua. electricidad y gas. utilicen. para ello tendrán un medidor
individual y su toma de agua. ambos en buen estado y apegado a las ñormas de
segurKlad.

ARTÍCULO 27. Toda mejora. cualquiera que este sea, qlJ!'l haga el comerciante.
concesionario o pre5lador del servicio de transporte, en el local o anden respectivo
quedará como beneficio al patrimonio de las centrales camioneras.

ARTic!J\-o 28. El Ayuntamiento en término del ~rtlculo 16 de este Reglamento.
asignará los puestos. de .las centrales, ~ras públicas municipales. a lOS
comerciantes, concesiónarios y prestadores del servicio .de transporte.
distribuyéndolos dentro de .las zonas que el mismo se reflere. de acuerdo al giro
comercial y.al interes del público.

ARTICULO 29. los puestos de las centrales camioneras públicas municipales •.
serán entregados a los comerciantes. concesionarios y prestadores del servicio .de
transporte. mediante concesión y autorización. por un lapso de 1 a 3 años, mismo
que podrá ser renovado por un periodo igual. previo el cumplimiento de los
requisitos set'lalados en este ordenamiento.

ARTiCULO 30. Solo se podrá otorgar el uso de I,In local por persona en las
centrales camioneras públicas municipales. mismo que será destinado al giro
cornercial autorjzado.

ARTiCULO 31. Únicamente se autorizará el uso de un local a aquellas personas
que deseen ejercer la actividad comercial y no posean algún local en cualquier
otra central camionera.

ARTíCULO 32. Al efectuar una obra pública los puestos y locales de las centrales
camioneras públicas municipales. serán inmediatamente removidos cuando.
obstaculicen la realización de los trabajos, fijando la autoridad' un lugar donde
deban trasladarse: previo aviso. dado al comerciante o concesionario con treinta
dias de anticipación. de no ser posible esto último, se les set'lalará nuevo sitio para
que se establezcan.

ARTiCULO 33. En caso de construcción, ampliación o reconstrucción de centrales
camioneras. los puestos y locales se concederán en el siguiente orden de
preferencia:

1.Personas que ejerzan la actividad comercial en áreas eventuales de venta en el
interior de las centrales camioneras públicas;

11.Personas que ejerzan la actividad de forma irregular en la '11'1 pública en zonas
adyacentes al edificio de las.centrales camioneras públicas;

111.Personas que ejerzan la actividad comercial en forma irreguiqr en vla pública
.en lugares que no sean de las centrales camioneras públicas. y

IV. Personas que deseen ejercer la activi1ad comercial o prestar el servicio de
transporte en las centrales carnion ••r",; públicas y que satisfagan los requisitos a
que se refiere este Reglamento.

ARTíCULO 34. Tan pronto como se descubran desperfectos en las instalaciones
eléctricas. de agua potable o drenaje de la red. general en los edificios de las
centrales camioneras públicas municipales. el comerciante, concesionario o
prestador de servicio de transporte. deberá dar aviso al Administrador. quien a su
vez. hará la gestión necesaria para su reparación, además tendrán cuidado de que
los edificios de las centrales camioneras públicas. estén bien conservados,
manteniendo las paredes limpias y en buen estado la pintura interior y exterior de
los muros.

ARTiCULO 35. los comerciantes. concesionarios y presiadores de servicio de
transporte. tendrán obligación de mantener limpio el frente y el interior de los
locales y anden qUE ocupen. conforme a lo dispuesto en este ordenamiento.

ARTiCULO 36. Las labores de Umpieza de los locales en su exterior o interior asi
como el lavado de los pasillos y la descarga de mercanclas de los camioo:,s o
vehicuios en que' esfos se' transporte'n: se hará dos horas aníes de la apertura de
las centrales cerníoneras públic:.as. los comerciantes, concesionarios. prestadores
de servicio de transporte. empleados del mismo y los vehiculos transportadores de
mercancías, al público se le permitirá el acceso hasta la hora establecida de
apertura. '. .

ARTiCULO 37. Para la hora de apertura al público. ya deben encontrarse en
perfecto estado de aseo. el frente. el interiQr y el exterior de '''F' centrales
camioneras publicas y se habrán relinldo. cajas o cualquier otro ob!táculo que
pueda impedir la libre c.irculación por los pasillos. evitándose de esta hora en.
adelante los movimientos de carga y descarga.

B Administrador de .Ias centrales camioneras públicas municipales, tiene la
obligac:i6n de vigilar et exacto cumplimiento de las disposiciones de esle articuio
el que antecede. y en caso de que advirtiere que no se curnpte con ellos, se
llamará ta atencióri sobre el particular al comerciante. concesionario y prestador
del servicio de transporte respectivo. si éste no atendiera la observación que se le
haga. se.procederá a levantar un acta circunstanciada correspondiente. .

ARTiCULO 38. El Presidente Municipal a solicitud de la mayoria de los
concesionarios e personas que presten el servicio público de transporte de una o
varias centrales camioneras públicas municipales o particulares. podrá conceder
autorización para que permanezcan abiertos durante horas extraordinarias, en
ternporadaa determinadas. previo el pago de los derechos respectivos.

ARTÍCULO 39. La dependencia encargada de la administración de las centrales
camioneras públicas municipales, podrán autorizar el uso o goce temPoral de las
instalaciones accesorias que existan hacia el exterior de la misma. medianf.,
convenios temporales que celebre con los comerciantes. concesionarios y
prestadores del servicio de transporte previo pago de los derechos respectivos.

ARTICULO 40. Los giros comerciales' deberán seraulorizados y concesionados
por el Presidente Municipal. .

ARTiCULO 41. las actividades. de comercialización permitidas en las centrales
camioneras públicas municÍf!ales serán las.siguientes:

a) Zona de comercios: dulceria. expendio de revistas. abarrotes. farmacia,
alfarería. artesanias. cristalería, sombrereria, joyerla. tienda de música. artículos
religiosos y similares. jtJgúeteria. estetíca. mascotas. ropa. calzado. mercerla.

b) Zona de·~dores:.restaurantes, fondas. refresqcerla, cafetería. juguerlas.

ARTiCULO 42. los comerciantes, concesionarios o prestadores del servicio
público de ¡ransporte de. las. centrales camioneras públicas municipales. P9!1r~n
asociarse en personas juridicas colectivas, conforme a la normatividad legal

. correspondiente.

. CAPiTULO 11
OBLIGACIONES DE lOS COMERCIANTES, CONCESIONARIOS Y

PRESTADORES DEL S.ERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE

ARTiCULO 43. Son obligaciones de los comerciantes. concesionarios y
prestadores del servicio público de transporte:

l. Ejercer la actividad comercial en el giro autorizado y el servicio de transporte.
respetando las dimensiones del puesto, local o andén que se le haya asignado;

11.Mantener aseados los puestos, locales y andenes, en que efectúen sus
actividades comerciales y servicios que presten;

111.Mantener limpio el inlerior y exterior de cada puesto o local'.

IV. Atender personalmente el local que le sea autorizado o concesionado. salvo en
casos justificados y' pré,~ia anuencia de la dependencia encargada de la
administración de las c;eñtrales camioneras públicas municipales, se autorizará
que utilice el loca! otra persona distinta a la autorizada o concesionada. siempre
que esta actué por cuenta del comerciante, concesionario o prestador del servicio
de transporte. en la que solo se consentirá por un lapso no mayor a los treinta
dias;

V. Obtener de la autoridad municipal la licencia para ejercer detenminado giro
comercial y autorización para el puesto o local;

VI. Inscribirse en el padrón municipal de establecimientos mercantiles y tianguis;

VI. Diset'lar la denominación del giro. así como la propaganda comercial en idioma'
castellano con apego a la moral y a las buenas costumbres;

VII. Cumplir con las disposiciones fiscales de carácter federal. estalal y municipal;

VIII. Celebrar contratos con las dependencias correspondientes, para que les
proporcionen los servjcios de electricidad, gas, agua, drenaje, teléfono y cualquier
otro que requiera. asi como efectuar los pagos por la prestación dé los mismos;

IX. Realizar la devolución, tanto materiat como jurldica. del puesto o local a la
dependencia encargada de la administración de las centrales camioneras publicas
municipales. cuando ya no desee seguir explotándolo. cuando la misma
dependencia asi lo requiere o se extInga la relación contractual;

X. Observar el buen manejo y cuidado del patrimonio municipal. especialmente del
puesto o local objeto de la autorización o concesión;
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XI. Sujetarse a las disposiciones de este ordenamiento y a las que ordene el
Ayuntamiento; " .

XII. Observar las disposiciones de Seguridad e higiene;

XIII. Sujetar sus ventas a.1os precios ofleíales que 'setlalen las autoridades
competentes y vender los pra<!uctos y servicios sin alterar sus'p~ecios o calidad;

XIV. senalar los precios de las meicancías l!!' r6tulos visibles al público;

XV. Mantener las mercancias en condiciones higiénicas. para proteger la salud del
púbtico consumidor;

XVI. Aceptar la remoci6n de SU local. por el Ayuntamiento en los casos de obras
de beneficio público; " .

XVII. Mantener en buen estado la pintura de su local, y debidamente aseado su
área de servicios; .

XVIII. Observar timpieza y buena presentaci6n en su persona y subordinCldos;

XIX. Suje~arse a los horarios establecidos. por la autoridad rrlI;'nicipal;

XX. Abstenerse de. ejercer el comercio al mayO!"eo, o de mercancias de
procedencia mcita;

XXI. ser respetuoso con el público en todo BSpecto;

XXII. No obstruir el pa$O del público en los accesos y pasillos con mercancías u
otros objetos;

XXIII. Implementar las medidas. necesarias para la, protección
,pertenencias; ,

XXIV. No cerrar' su local por un lapso mayor de 3 dias en un periodo de treinta
días, sin causa justificada; .

de sus

XXV, Permitir a, las autoridades las visitas de in:specci6n que estas r.ealicen
proporcionando todos 10$datos que le sean requeridos;

XXVI. Cerciorarse al cerrar su local que no qued~n en el mismo. aparatos
encendidos, ni fugas de'agua, gas, o de cualquier sustancia que pueda causar
dallos a las instalaciones; ,

XXVII. Descargar sus mercancias en los lugares senalados por el administrador
pára tal efecto y dentro del horario que se le indiQue; .

XXVlII:C~ntar dentro de .su local con un botiquin de primeros auxilio y un extintor.
de incendio para enfrentar cualquier e(Tlergencia;' " ,

XXIX. Asistir a las asambleas convocadas por el administrador y cumplir con los
acuerdos tomados en la misma; .

XXX. Realizar los trabajos de reparación y mantenimiento que requiere el local
que se le concesionó o autorizó;

XXXI, Exhibir en lugar visible los documentos que amparen el legal funcionamiento
de su giro comercial. asi como el número que le corresponde; .

XXXII. Fumigar et local a su cargo cuando menos cada tres meses, así como
apoyar y participar en las fumigaciones de las áreas comunes de las centrales
camioneras públicas; .

XXXIII. Contar con un seguro vigente contra dalias a terceros, que pudieran
suscítarse' o causarse a las personas, locales o productos;

XXXIV. Mantener' aseado los lugares donde'expenden sus productos durante su
estancia en el mismo; ..

XXXV. Levantar los puestos que usen para la exhibición de rnercancíás, dejando
perfectamente limpio el lugar; y .

XXXVI. Las demás que se deriven de este ordenamiento y de las disposiciones
que dicte el Ayuntamiento,

ARTiCULO 44. En caso de que un comerciante. concesionario o prestador de
servicio de transporte, dejara de serlo por éualquier causa. está obligado a
ejecutar las obras necesarias para entregar el local en buenas condicione, sin que
puedan reclamar pago alguno por ese concepto y a cu"rir los adeudos de los
contratos de servicios que haya requerido,

ARTiCULO 45, Los comerciantes de animales vivos que se expendan en las
centrales camioneras publicas de este municipio. están obligado a procurar el
menor. sufrimiento posible a los animales. evitando todo acto que se traduzca' en
maltrato o crueldad' en consecuencia. queda prohibido que los animales o
mascotas. sean transportados o colocados en los puestos con las patas
amarradas o las alas cruzadas, en jaulas o cajas que no les permitan movimiento
y ventila:ión suficiente. asi como extraerte las plumas, pelo y cerdas en cuakiuier

forma. tampoco es permitido recurrir a sistema crueles para obtener mayor precio
en la venta. .'.

.-}'
:cAPiTULOIII

DI; LAS LICENCIAS. AUTORIZACIONES, TRASPASOS O CESiÓN DE
DERECHOS Y CAMBIOS DE GIRO' '

. ARTICULO 46. La litularidad de la autorización de un local, es personal e
intransferible, por lo que excepcionalmente se permillrá su transferencia a persona

. dependiente y justificada .a juicio de la autoridad municipal, hasta concluir el
tiempo de su vigencia.

ARTICULO 47. La autorid,ad municipal negara la autorización y las conce:siones,
cuando no se cumpla 'con los requisitos establecidos para tal efecto o se solicite
para: .

t. Bodegas o caja para cobros;

11.Expendio de vino. cerveza o cualquier tipo de bebida embriagantes;

111.Productos inflamables o t6xicos;

IV. Productos que ateoten contra la moral y I\,s buenas costumbres.

ARTICULO "a. Sin pe~uicio de lo que estabíezca en el.contrato de concesión, son
causa de rescisión o revocación de los mismos, 'Tossiguientes:' .

1. No ocupar el local asignado ,dentro del plazo indicado en la solicitud para
obtener la autorización a partir, del pago oficial, salvo case fortuito o d!l fuerza
mayor, debidanillnte justifICado; .

11.Enajenar, gravar o dar. en garantla el contrato' y los derechos que éste le
alargue;

111.No atender personalmente 'el local;

IV. No mantener en buen estado de conservación"limpieza y mantenimienio el
local asignado; ,

V. Cambiar de giro comercial el local, sin permiso de la autoridad municipal
competente; y

VI. No cubrir en el término de tres dias hábillts, el p.ago de refrendo. cuota
mensual, derecnos.e impuestos municipales.

ARTiCULO 49. Para obtener la 'autorización de traspaso o cesión de derechos, en
casos excepcionales, es necesario cubrir los siguientes requisitos: .

1. Presentar ante la administración. la soücííud por escrito dirigi<,\a al Presidente
Municipal, firmada por .ambas partes; , .

11.TEmercuando menos un allo de antigüedad como comerciante. concesionario o
prestador de servicio de transporte;

111.Acompallar los documentos que amparen el contrato cuyo derecho se pretenda
traspasar o modificar; .

IV. Acompañar los ültimos recibos. de pago de su cuota, impuestos y derechos. 'a
la solicitud correspondiente;

V. Acompañar los ültimos recibos de agua potable, energía eléctrica y otros
servicios si los hubiera en el local;

VI. Acreditar el aspirante a la autorización y concesión los requísitos señalados
para tal ~fecto; y

VII. Pagar los derechos por el traspaso o cesión de derechos, en la Dirección de
Finanzas,

ARTiCULO 50. Cubiertos los requisitos señalados en el articulo anterior, el
administrador remitirá el expediente al Presidente Municipal, quien lo presentara al
Ayuntamiento. para analizar su procedencia o improcedencia,

ARTiCULO 51. Toda cesión de derechos que se contraponga a lo dispuesto por
este reglamento se declara nula de pleno derecho,

ARTíCULO 52, Tratándose de traspaso o cesión de los derechos' de locales. por
fallecimiento del concesionario, este se hará a favor de la persona que se haya
desigr]ado en la' solicitud de autorización como beneficiario, pudiendo ser el
cónyuge o pariente en linea recta en primer o segundo grado. salvo excepciones;
siempre y cuando acrediten su derecho y cumplan con los' requisitos que
establece el presente reglamento para su otorgamiento: El cambio de registro para
la nueva autorizaci6n se hará por medio de' una solicitud por escrito y ella se
acompañara de: . ,

1.Copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión;

11.Comprobación del derecho sucesorío cuyo reconocimiento se pide; y.
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111. Constancia' d.e registro· del con.cesionario fallecido, expedida por la gl Almacenar, exhibir, depositar o vender mercancias que no correspondan al giro
administración. autorizado para su funcionamiento;

. . y
ARTICULO 53~ Tratándose de lo señalado enel articulo anterior y. a falta deIa ".. hl.Utift¡z:arviiladoras, velas y utensilios similares, que puedan constituir un peligro
pe~.s.onade.s.ig.na.da.cam.o beneficiario. si h.ub.ie.re;másde un parier¡te en '.inea recta' .] para la seguridad <k la Central Camionera;
en"PMier graoo' qúe reclame el dére'<hQ,tendrá preferencia principalmente aquel .
que a falta del titular hayátrabajado el 1Oca19bjeto'decontToverSia. éon el simple il T:ner enfunC\QiJaniíeilto radios, televisiones, aparatos fono electromecánicos u .'
~ého·ati-:~!ificar a la aUtoridad municipal. .'. . .. . otros similares. cuyo nivel(je audio cause molestias a terceros; .

ARTituLC) $4. Los cambiOS de giro 'comercíat en las' centrales camioneras j) Introducir, vender 70 exponer rnateriat que atente contra la moral y las buenas
· •públiéali,"" solj)'~ podrán "autorizarse ·cuandQ.}a nueva actividad que pretenda costumbre; ..

reáro;¡;#é;esté peimi\.ida der\trode.l~zonaefJ que se. encuentra·e1·local,quenoc
'esi9~1:' derechos de tercer~y.quferlSolicn¡;¡nte del"í:ambio de giro. cuente con k] Usár·.tanq!-,es.de gas butano al ioterior de las instalaciones de las Centrates,
el eqo1po i':!dispensabley realicé por s(j cuenta las modificaciones necesarias si . salvo las él\cepciones previstas en este Ordenamiento; .
las hl,lbíerá; -. '. I} Alterar elorden-público-en éualquiera forma;

'ARTiCUU)' 55:'Los'ocata~squedeseel} ~biar el giro de SI' establécimie~to. mi Perlnaoece; en éinterior deLlas centrales camioneras después (je las horas de
'. deb!!r~~f!lrrm¡lar pe.t~n pO~.~§criloa. ,ltA9miQis!racil'!". de la Central ¡:ar.nionerJl. cierre;' ..' "
· acompan'andi?·'.!l ofjiniól\ .Ae.viabilidild'·deI·~lImini5trador de'lasolicijuo.qulen ;'
deb9rá .considerar lá.oferta yla derr,>¡¡ndadel producto O servicio que' se pretenda "nI Arrendar el local autorizado o concesionado; .

'suprirOiry dél i¡úe' sé'quiera estabIEicÉir,(s~;anexará la siguientedocumentati6n:
. c, • ' .' ". ". . ." .., ..,. . ··..o}E~rCéreICornE!rCiQoelserv¡¡::iod~quésetrate ..enestadodeebriédad~.

· 1.co~i;.t:ó Admiriistraiivo~or ~"qÚes~ Je:~IO~Ó él uso ciello~l;
p) EjerCer el comercio anwulante dentro de las instaláciones dé fas Centrales

JI.ComProbante de' estar al corriente en el pago de los im¡>U.estos·y derechos; y Camioneras o de sus áreas de su j\JrisdlCciQn;

111.P~gar los dere~o~ Por.cambio de gito; '. q} Ejercer actividades comerciales sin ¡ener la licencia municipal correspondiente;

r) Manej<lr dinero pr~cto de las ventas, cuando despachen alimentos
preparados; .

s} Usar fuego para cocinar epara cualquier otro uso. excepto del que se requiera
. en las fond"s o 'Ll9ares en que se expenderán alimentos. los cuales mantendrán

ARTICULO 57. Los comerciantes.' concesionarios' y prestadores del.servicio de . siempre las. estufas y equipos similares. acondcionados de acuerdo a las
transporte. que deseen obtener a•••tonzación para ejercer su actividad en un local, especificaciones que indique la Administración de la Central Camionera
deberán.~presen!a¿ solicitud por escrite> ante la Adm",istración ,de la Central correspondiente;
CamiOl;jera:propmcion'andolos siguientes datos y)d9cumentos:' ".. 'o ..

.t o", ' .:., o,., !". .. '; .,._ tI Man.tenerdentro i1e.los locales o anexos a ellQs, las.mercancías en estado de,
,.al!:'l9m~é:e,<I3d:e,~I~~0~iViIYdom.iCi.!iOi... d~sc()':'l?osicj(>n;.·:. . '.}.'" ,:' , .' , .

•'jié~f:~~hij¡~~a~~~!;~ta d~'nactrhJ;iií~ •~}-vend;( ~iafJCla! ~ra ~"liloeál ~¡i9nadol'-' • .~,",,,.
'..•..~~"]::', .,.~.~'._,'}.¿':"~', . _ - _" ' c,." " '. J ::. •• ~ 10

·.,l:IT.~s:fotQgtafia,. tamaño credene,ial;' ,,':Y .., .~ "'vI \'l.staj¡u en.eI i",terio¡"o'e>derior de tos tocales, maquinarias; tragamonedas o• '::, . :,.- r~.,; , . , "_'" ":." , ::¡'.-;:;:';:C' o ·"'cualquiétotrásimlla;,.l¡ue'pué<fa:ser,usadaparajugar; y < • .~"

'·d\,Seo'Ialarelgiro.r-~erciáÍye\lug"~n;r,¿~"'el-:...Ja~Q~J·áf;' .-.' -{ <.- " .:» "'-"' •.• ' •.••. --~ • ~, : < - •
•• ;/ ,"~_.~-~",. T- r ~.s"~~' ,'" -,,,''!'oc"I._../'- -t, r_ •• _"~' ••••,.,.,~ •••. ~ ~ _'~~~.:~, . - :.o?.: '.~" :'"' -.~;.~.~~-.,:.:..~,4 P' ~'.-;'«: ,~··'·-:_.4~,La.s~emás_ques~Q~~oestef3.e9Iamemou.olrasdispOsicionesaplical5les •

..etr.Les...~rtéJs·der~cJmen~aciórt ... '?_ ~~ ~)~~~.~,y: -; y. =:~i<~'t';" - ~-:..•.~~ .: F~" ~ :- Z .•.•~:2 - -.
':'" •• ,'/'~-' -', " • _ ' < ,.,,;" _ '..." ~> .:',.,,::. • ~I.!'J PüBfJéO~Genec~, eo'lM C8fllr~'eSoC!l"'ioneras:.
o ·,Co.jbie~s ~¡;n\eriores reqlljliítos I,.A¡lmini.litjo¡!Qi6n,remjtir~~·l1xp~te: par~ el f'" < .' "'C:¡,' .'. _••. " ., o'," - .

~!.I1I~~BPr&~~.~,:_en!Lil.ilicuJOo.56.. -·,; ~,~. ':'¿:';: ..' .~. ;',to ",¡~;;. .:"':-;~,:; a}AItg(a~eJ,~~n.~~b~~"!lfl.-C!ia,qulI,,rform~;, ,
, ..•.. "A .Ó,» ' '.,' ' •• ~ •• .r ',' •..•...•. " • \o. .' .' ,'." - .' . .' .'.-.

~•."Ftieu~o. 5\1/T~.a soTicitud re~~id~e~A~.$o~í~~ de':áu,tc1fi~acr¿n;,trasp.áso ' b} Tirar basu~aen e~interiór y exterior de la Centrato en áreas comunes de ésta;
,;o.c.!~O.o efe d~req~t~mblos 9Hr~~~~9!'!~cn:~~,pla.zR Jlo'má}pr a30".~_, .... '. .'
~dlas,l)áIí'lIeS a p,artir,dE!syré<;:epc.i6fJ.P,~t¡¡I:~~tbi¡dl!d!l'!lJJ1ifJealtorope1J'~'e:.· .. < c,- .~,,:~'..Reahza(limp~~~ca~do:

CAPiTU¡':O IV .' " d} Introducir o ing~rir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas;
DE LAS PROHIBICIONES ..

e} Invadir? transitar en el patio de maniobras;

ARTiCULO· 56. Redbidala. sofi~itud senalada' °en el articulo anterior.la
administraciÓn de la centraí camionera, emitirá su opinión"}'-en ; caso afirmativo,
¡leb<¡rá p'roceder a remitir el e~ped¡ente a Iil Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorialy SerVicios Municipales: para que autorice o no ei cambio.

ARTiCULO. 59. En las centrales camioneras publicas municipales queda
prohibido:

1.A los comerciantes. concesionarios y transportistas:

a) Poseer, vender consumir, o perm~ir'el' consumo de bebidas embriagantes o
sustancias tóxicas. de cualquier tipo o marca dentro y fuera de las Centrales
Camioneras. ya sea por clientes. '~rnis\ades o familiares, de estos mismos Los
titulares ~erán directamente responsatile~·.de la contravención a lo,dispueslo en

:...est_afracción; ; '. { .\.. " ~.: ,. ". .

b} Almacenar y vender materiales inflamables. explosivos. contaminantes y los
que pudieran representar peligro para las personas o bienes que se encuentren
dentro de las áreas o zonas de la Central Camionera, asi como' comercializar
mercancias ilicitas;

e] utilizar sus locales como vivienda. dormitorio. depósito, bodega. o cualquier otro
deslino distinto al ;;utorizado por el Ayuntamiento;

d] Realizar mejons o modificaciones alos locales asignados sin el permiso previO
de la Administración de la Central Camionera Y la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales;

e} Realizar obras en los bienes comunes o instalaciones generales de las
Cetnlrales C.amioneras:

f) Colocar rótulos, cajones, canastas, mercancias u otros utensilios que en
cualquier forma impidan el libre tránsito por las áreas comunes corno banquetas.
pasillos y escaleras; .

.. ..

.~

-,

f) Ejercer el comercio .ambulante en el interior y zonas adyacentes.' en el patio de
maniobras y los andenes; y . .

gl Las demás que señale este r~glamento'~ otras disposiciones aplicables;

En los supuestos establecidos en los incisos al y b). de la fracción I del presente
articulo. a quien se sorprenda en flagrancia; previa acta circunstanciada que al
efecto se levante. sera puesto a disposición de la autoridad competente junto con
la mercancia decomisada y demás elementos de prueba de que se disponga.

CAPíTULO V
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS OPERADORES Y

CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO

ARTiCULO 60. Los concesionarios y operadores y de autobuses. tendrán las
obligaciones y prohibiciones siguientes:

1.Obligaciones:

a} Respetar a los usuarios y al personal encargado de la Adrninlstración de la
Central Camionera;

.. b} Estacionar la unidad a su carga. en el andén que sea asignado;

e] Esperar el descenso y ascenso de las personas;

d} Al iniciar su salida cerrar la puerta de su unidad motriz y en su caso, con el
cobrador a bordo;
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.) Pagar el boleto correspondiente, de salida en la' taquilla del recaudador dei
andén;

f) Siempre que se haya de rearlZ3r cualquier .maniobra o circular en el pati? de los
andenes o establecimientoS. deberi!m hacerlo con todas las luces tanto Internas

, CO/JlO exteriores encendidas y en baja. los faros principales delanterQ.s;

g) Todá unidad d,e transporte público que ingrese a la Central' Camionera, deberá
tener en peñecto estado de funcionamiento. todo $U sistema de luces;

h) Entregar al ctiecador que se encuentra en ~ entrada de la Central. e1bo"~to
mencionado en el inciso'e;"

i) Respetar la velocidad permitida en las ins,talaciones dela Central;

11.Prohibiciones:

, a) Estacionar la ullidad motriz en elaJi<lén por más de 10 minutos para efectuar el'
"ascenso y descenso 'de pasajeros' '

b) Bajar sin motivo alguno de la unidad motriz a $U cargo;

, "-
c)Apagar el motor de su unidad con el flll deprolongarelliempo reglamentado en

" etandén:

d) Subir o bajar pasa~cuandomaniopre el autobús. en sentido inverso:

e) Efectuar., acelaracio~s dE! sus unidades dentro de las instalacione$ de Ia$
centrales:, •

f) Derramar cualquier liquido del motor de su unidad motriz, en el área de'
maniobras o en cualquier otra:

~) ,Introducir a las instalacione$ de la central a personas no autonzadas;

h) Tirarla basul'¡l da sus unidades en el área de maniobras; .

i) Accionar las cornetas de aire o claxon, dentro de las instalaciOnes de la central:

il Ingresar e~ las insta~Q~!lS llela'J:enlral camionera, en estado' 'de ebriedad ó
~jngerir'bebida's e~b~~s y/o bajo Jos~f~ de cualquier ,aIUci~nte; ..

k) Obstaculízar 'la vialidad con sus unidades, con el propósito ~ afectar a
terceros;" :-:' .

íj'~:parár~s Y~idad~' iilo~iC;;~ en ~ pali~ de m~niobfas: .•- '".. .~... "...... .....~.. , .

';;f .A¡,;;ndonar las' ú~itlades motric&s "'en el patio de maniobras, en los
estS'cionamientos o 'andenes: .

ni Esiacio~a~ las unillade7s inolri~s qué.operen .fuera de los lugares serialados
para tales efectos; , .

,o) LavarJas ~nidiides en Ios'alldenes. áreas de estacionamientos y petío de '
'maniobras, a.' menos que se cuente 'con 'un atea especifica en la central

camionera; '.

p) Cobrar pasaje mientras maniobra la unidad, ya s~ade entrada o salida;

q) Fumar en el palio de maniobras. andenes o estacionamientos;

r) Maniobrar o' circular por los andenes y patio de ma,niobras con luces apagadas;

s) Permitir que personas sin licencia de conducir operen unidades automotrices;

t) Permitir el ascenso o descenso de pasaje en el palio de maniobras:

u) Agredir fisica o verbalmente a los demás usuarios o personal de la
administración, dentro de las instalaciones de la central; ,

vI Pronunciar palabras altisonantes o hacer gestos. señas o mimicas contrarios a.
la moral y las buenas costumbres,

. ' CAPiTULO VI
DE lAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE 1.05 COBRADORES DE LAS

UNIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE'

ARTiCULO 61. Los, cobradores. tendrán las obligacione$ y prohibiciones
siguientes:

a) Llamar a los pasajeros cuando el autobús esté en movimiento;

b) Bajar del autobús cuando éSte no haya parado totaímente: ,

eI Cobrar el pasaje sin proporcionar el boleto al usuario que aborde el autobús;

d) Fumar en el transporte o unidad ya sea en movimienlo o estacionado:

e) Deberá hacer entreg" nmediata del cambio. que en su caso lenga. a su favor el
pasajero. con .motivo de Ilabllr pagado el importe del costo del pasaje~por lo que
no deberá esperar hasla que el pasajero vaya a descender dI! la unid"': y,

f) Andar en camisa sport o mal vestido.

TiTULO TERCERO
, CAPiTULO'

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

ARTicULO' 62. .Para electos ,del presenté Regl,iiJmento son autoridades
competentes para ordenar visitas de iÍ\~peccio)n 'y vigitancia. asi como prdenar la
elabi>ráCión de Adas Administrativas por fallas a leyes. reglan)entosy domlo'ls
ordenamientos aplicables, las siguienles:

al El Presidente Municipal:

bl la Dire~n de Obras. Ordenamillnto Territori<!I y servic:;ioS Municipatel>:

e) La Dirección de Finanzas:

'd) La Dirección de Transito~unicipal;

e) La Administración de la Central Camionera; y'

f) La Coordinaci6n.de Reglamentos.

ARTiCULO 63. Para los actos de inspecci6n y vigilancia el personal autOrizado,
deber'" estar provisto de identifeeaci6n oficial que lo acredite como tal;

ARTICULO 64. El personal autorizado a que se refiere el articulo ~erior. al iniciar
la inspección, se identificar'" debidamente con lá persona con quien se realice la
diligencia y sol¡(:itari que éste des¡g;;e en el acto a dos testigos de asístencia. en
caso de negarse a ello o, que los deSignados no acepten. la autoridad a cargo de
la diligencia podrá designarlos, haciendo constar lo anterior en .eí acta
circunstanciada que al efecto se levante, sin que esté ,hecho la invalide. '

ARTiCULO 65. Las visitas dein$pección que practique la Autoridad Municipal. se
sujetar"'n al prpcedimiento sig\liente" ,

I;',l.a autoridad, correspondiente'eJCÍjedirá por ,'escrito: la orden"devisit3.,Ia.c;..;al'
contendrá: "

al El nombre del visitador:

~bl La fundame~¡~ci6n y rnouvacíén; y
r..; • . .,.' , ,~ •• ' ~ ~

cl·Nombre y firma delluncionario que' expide la orden. misma qlJ8 contendrá lugar
y fecha de su exp~dición;' ,

n. Se habilitar'" un supervisor para practicar la diligencia;

111.Al practicar la visita el supervisor deberá identificarse con' el visitado ocon
quien se encuentre en el lugar, con credencial vigente expedida por la autoridad'
competente, 'misma que deberá contener fotografia. entreqará al visitador una
copia de la orden de inspección y le informar'" de su obligación de permitirle el
acceso al lugar de que se trate y otorgarle las facilidades necesarias para la
práctica de la diligen.cia;

IV. En caso de que el local se encuentre cerrado y no haya con quien desahogar
la diligencia. el supervisor hará constar lal situación y dejará citatorio para que le
espere en la fecha y hora en que el mismo indique:

V. El supervisor deberá requerir al visitado para que nombre a dos personas que
!unjan como tesligos en la ínspección, advirtiéndoles que en caso de rebeldia,
estos serán propuestos y designados por el propio supervisor;

, VI, En la viSita de inspección que se realice, se levantará acta circunslanciada en
el lugar visitado, por triplicado, en Iorrna numerada, en la que se expresara:

a) lugar y fecha:

b] Nbmbre de la persona con quien se entendió la diligenci~ señalando el o los
documentos con el que se identificó;

e) Se detallaran en' forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen
encontrado durante la diligencia, el visitado podrá manifestar lo que a su derecho
convenga-. en relación con los hechos asentado en las mismas;

~I' La fijación de sellos en su, caso:

e) El resullado de la inspección;

f) Lo que haya manifestado el visitado en relación con los hechos asentados en el
acia; y .

g) Firmas de quienes participaron en la diligencia. en caso de negativa del visitado
a firmar el acta, se asentará esta circunstancia, la cual no invalidará el acto.
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VII. Elabora.da el acla administrativa firmada por los participantes, e~ supervisor
entregará al visitado, copia de la misma. '

la autoridad municipal que ordene una visita' de inspección, corno medidas
preventivas o de seguridad, podrá ordenar la clausura' temporal en 'los siguientes
casos:

a) Por razones de interés públiCo;

b) Por traspaso del local sin autorización;

c) la' realización de actividades comerciales sin contar con autorización o
permiso;'

d) Por expender mercancias prohibidas;

e) Por vender mercenclas en zonas distintas a las sei'ialadas en este Reglamento.

En estos casos la clausura no deberá exceder de treinfa dias, término dentro del
cual la autorid,,!d municipal correspondiente, deberá detenninar si, se levanta la
misma o se prorroga hasta que se resuelva el procedimiento·correspondiente.

ARTiCULO 6~. SI la persona con quien se realice la diligencia se negara a finnar
el acla administrativa de inspección o aceptar copia de la misma dicha
circunstancia también se .asentarán,sínque esto afecte su validez y valor
probatorio. . '

ARTiCULO 6~. la persona con quien se realice la diligencia, deberá pennitir al
person~1 autonzado, el acceso al IU9ar o lugares sujetos a mspeccíón, asi como
proporCIOnar toda clase de información que conduzca a la verificación del
cumplimiento a este Reglamento. El supervisor, podrá solicitar el auxilio de la
policia preventiva, cuando alguna o algunas. personas, obstaculiCen o se oponga
ala práctica de ts diligencia.

CAPiTULO 11
DE lAS SANCIONES

ARTiCULO 68. las sanciones que se aplicaran por violación a las disposiciones
contenida en el presente Reglamento. consistirán en:'

l. Amonestación;

11.Apercibimiento;

lit. Multa; y

IV. Clausura parcial O total, temporal o definitiva. cuando:

a) El infractor no hubiera cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la
autoridad con las medidas correctivas ordenadas;

b) En caso de reincidencia en las infracciones al presente Reglamento; V

c) Cuando se trate de desobediencia reiterada en tres o más ocasiones, al
cumplimiento de alguna o algunas de las medidas correctivas impuesta por -la
autoridad. .

V.Revocación o rescisión del contrato administrativo, en el caso del comerciante.
concesionario o transportista;

VI. Revoca~ión de la concesión o autorización: y

VII. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas,

ARTíCULO 69. Para la imposición de sanciones se tomará en consideración lo
siguiente:

l. la gravedad de la infracción;

11.las circunstancias de la comisión de la infracción:

111.Sus efectos en perjuicio del interés público;

IV. las condiciones socioeconómicas del infractor;

V. la reincidencia del infraclor; y.

VI, 'El beneficio o provecho obtenido por el infractor. con motivo de la omisión o
acto sancionado.

ARTiCULO 70. Para los efectos <le este Reglamento se considerara reincidente ál
infractor, que en .un ténnino de treinta dias cometa una o más infracciones y será
sancionado con clausura temporal o definitiva del giro comercial. según la
gravedad de las 'infracciones O cancelación de Ia concesión o autorización del
local.' .•

ARTlcÜlO 71. La autoridad correspondiente:aplicará las multas-y san_clones por
infracción a las .disposiciones de este Reglamento. de 10 a 30 vetes salario
minimo general vigente en el Estado de Tabasco, o en su caso arresto hasta por
36 horas.

ARTiCULO 72. las infracciones que quedan comprendidas en los articulos de
este Reglamento serán sancionadas. sin perjuicio. de que si dichas infracciones
constituyen la posible comisión de delitos, se de vista ala autoridlKl competente.

ARTiCULO '73. la Dirección de Finanzas por conducto de la Coordinación de
Reglamento. aplicará las sanciones por actos u omisiones que constituyan
violaciones a las disposiciones del presente Reglamento.

CAPiTULO 111
DEL PIWCEDIMtENTO y RECURSOS

ARTiCULO 704. Para la determinación de responsabilidad de un comerciante,
concesionario, prestador de servicio de transporte públiCo. por haber cometido
alguna conducta de tas establecidas. en el articulo 59, 80 Y 61 del 'presente
ordenamiento, asi como omitir el cumplimiento de Ia$. obligaciones que se le
señalen en el mismo, podrá iniciarlo la autoridad de oficio o a petición de parte.
para lo cual deber" .substanciarse el procedimiento siguiente:

l. Hecha que fuere la inspección'. 'el supervisor a cargo, levantará el acta
correspondiente, debiendo asentar en ésta los hechos y circunstancias
encontrados, dándole intervención al probable .responsable del acto, quien
manifestará lo que a sus intereses convi~iere en relación a lo mismo, salvo en los
casos en que se encuentre en flagrancia, en los cuales se pondrá inmediatamente
a la disposición de la autoridad competente;

11.Elaborada el acta de inspección, dentro de las 24 horas siguientes se remitirá a
la Dirección Finanzas', para que ésta a su vez la turne a la Dirección de Asuntos
Juridicos, para la substanciación del procedimiento;

.1:1. Recibida el acta por la Dirección de Asuntos Juridicos, se citar" al infractor,
p.rra que dentro de un término de cinco dias, contados a partir del día siguiente al
e.' su notiñcaeión, rnaníñeste. lo que a sus intereses convenga en relación a los
./', chos que motivaron al levantamiento del acta; afinnándolo o negándolo,
e presando o' le los ignora por no ser 'propios o refiriéndolos como crea que
h·¡ieron luga debiendo aportar todos los medios de prueba que recabe' para
s stent,,!r su, .no;

IV. Se·abrirá un término' común de tres dlas para el ofrecimiento de las pruebas,
contando a partir del siguiente al de ¡a notificación citada en la fracción anterior; en
este serán admitidos todos los medios de prueba. siempre que estos no sean
contrarios a la moral. al derecho y a las buenas costumbres;

V. Vencido el término anterior, dentro de los 15 días posteriores, se desahogarán
las pruebas que las partes hayan ofrecido; .

VI. Desahogar las pruebas si las hubiere. o fuera posible 'legalmente su
peñeccionamiento, se resolverá dentro de los quince dias hábiles siguientes.
s<;>btela inexistencia de responsabilidad o imponienilo al infractor las sanciones
adrninisfrativas correspondientes y se notificará la resolución al interesado dentro
de las setenta y dos horas siguientes: .

VII. En' el desahogo de las pruebas, tanto el supervisor, en su caso, el
denunciante, asi como el probable infractor. podrán alegar lo que a su derecho
convenga por si o por medio-de su asesor legal Odefensor correspondiente. y

VIII. Si el comerciante. concesionario o transportista, no resultare responsable de
la falta que se le imputa, será restituido en el goce de sus derechos como
autorizado o concesionario.

ARTiCULO 75. Para proceder ala revocación, caducidad. extinción o cancelación
de las concesiones. se substanciará el procedimiento establecido en los artículos
255. 256, 257,258, 259. 260 Y 261 de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.

ARTíCULO 76. En contra de los acuerdos dictados por la autoridad municipal o
por los servidores públicos. en quienes éstas hayan delegado sus facultades,
relativo a calificaciones y sanciones por contravención a las disposiciones de este
Reglamento, procederá la interposición qe los recursos de revocación y revisión
en las formas. términos y requisitos estabíecidos en los articulos 262. 263.264,
265 Y266 de la Ley Orqánicade los MU'licipios del Esta<,-~de Tabasco.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor a los tres dias siguientes de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. .

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones que se opongan al presente
ordenamiento.

TERCERO: Todo lo no previsto en este Reglamento, será resuelto mediante
acuerdo del Ayuntamiento.



24 DE MARZO DE 2012 PERIÓDICO, OF'~~~ 9
-------------------------------_ •••..•••.r••.•.._,~A""JI!!I2.l •••?'!!lE'!"', - __ ---------------

EXPEDIDO EN LA SAlA DE CA~ILDO OEL AYUNtAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO., UBICADO EN PLAZA
JuAREZ SIN NÚMERO. COL. CENTRO. DE LA CllJOA()'DE :COMALc:AL~O,
MUNICIPIO DE COMALCALCO, DEL ESTADO DE TABASCO.' A LOS
VEINTISIETE olAs O ES EN O DEL Aj;¡O DOS MIL DOCE,

LIC. A

C. ~iwNCÓRDOVA
S~PmIO R~GlOOR

~.~...
L ..•...•.·>....· ,

PROFRA. N~AZ¿~~ HERNÁHDEZ
SEGUNDO REGIDOR Y PRI~ER siNoIcO

HACIENDA

C. MARIA sA '.. ~OSA ALEJANORO
~~l:RR~GIOOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 29 FRACCiÓN 111
1,7. '51. 52. 53, 54 Y 65 FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA 'DE lOS
MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE TABASCO. SE PROMULGA El PRESENTE
REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. EN LA
CIUDAD DE COMALCAlCO. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAM.I~TO CONSTITUC10NAl DEL MUNICIPIO DE CQMA\.CALCO.
TABASCO,' A LOS VEINTISIETE olAs DEL MES DE ENERO DEL!'>AO oos MIL

DOCE. •i ~~/.?:;...,;<;~:;~:;.r..g~. ,
1':: ." .•.•

~ g¡
- Y. ..,,~""""'"t. ~f. .•••~V......,~ "

•....•:~~~:~•.::y CRU% :
~,¡¡,¡~~lif!..§l@1&DEL AYUNTAMIENTO
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No.- 29180 INFORMACIONAD-PERPETUAM
JUZGADO CUARTO DE .PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO"

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CiVIL NÚMERO 852J2011 ,
RELATIVO Al PROCEDIMIENTO' JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
AD PERPETUAM REI MEMO~IAM, PROMOVIDO
POR ISIDRO . HERNANDEZ HERNANDEZ, POR SU·
PROPIO DERECHO; CON FECHA DOS DE.
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DiCTO UN .
AUTO QUE COPIADO A lA LETRA DICE:--

(INSERCiÓN)

JUZGAbO CUARTODE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL' CENTRO, . VrLLAHERMOSA, TABASCO' A DOS
DE DICIEMBRE DEL AÑO. DOS Mil ONCE.--

Visto; lo de cuenta, se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ISIDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en: Original
de un plano del predio propiedad de ISIDRO
HERNANDEZ HERNANDEZ; Original de Certificado de
predio de persona alguna, expedido por el Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
original de certificado de no Inscripción expedido por la
Directora del Registro Público de la Propiedad y del

. Comercio de esta Ciudad; original de un recibo de
ingreso número 03121252; Original de un escrito
suscrito por ISIDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, y dos
traslados, con los cuales viene a promover
PROCEDIMENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM,
respecto del predio rústico con superficie de 422.37
metros cuadrados (cuatrocientos veintidós metros
treinta y siete centímetros cuadradosj.iublcado en la
Rancheria y Madero, Segunda Sección, del Municipio
del Centro, Tabasco, localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes medidas y colindancias:

Al NORTE: 33.40 metros con PASE DE
SERVIDUMBRE;

•
. AL SUR: 35.00 metrcs con CARMEN HERNANDEZ
HERNANDEZ;

Al ESTE:. ·12.35 metros con PROPIEDAD DEL
INFONAVIT; y

Al OESTE: 9.30 metros COnCAMINO VECINAl.. .
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el .'
artículo 43 Bis 3 fracción VI de ta ley Orgánica, 24
fracción IX y 457 .fracción IV del' Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 132.1 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII,
710, 711, 755 Y aplica bies del Código de
ProcedimientosCiv.iles en vigor, se da entrada a la
demandada en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobíerno respectivo
y {ese aviso de su inicio a la H. Superioridad.---

TE.'~CERO- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Ad scrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, y dése la

. intervención que legalmente le corresponde, así como a
la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES OlAS
HABILES siguientes a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
corno en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, hecho que sea se fijará fecha para la
recepción de la Información Testimonial que ofrezca la
promovente.-

CUARTO.- Así mismo, deberá la fedataria judicial
notificar a los colindantes CARMEN HERNANDEZ
HERNANDEZ e INFONAVIT. en sus domicilios ubicado
en la calle Mariano Abasolo sIn, de la Villa
Ocuiltzapotlán Centro, Tabasco, y en la Plaza Atenas
ubicada en la Prolongación de Paseo Tabasco, en
Tabasco 2000, respectivamente. A quienes les hará
saber de la tramitación del presente procedimiento. para



,24 DE MARZO· DI; 2012
~ •. ';' 0'-; .",_ .: o.,.,., •• r.Ó, ~ • -. j. '

PERiÓDICO ,OFICIAL
,'- :.. " " ., - -. - . 11

que dentro del termino de TRE~_D1AS HABILES,
siguientes a su notificación manifiesten y hagan valer lo
que a sus derechos corresponda, y presencien el
examen de los testigos si asl lo desean, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor en el Estado.-

términos de los artículos 84 y 85 del Código de
, Procedímtentos civlfes en vigor en el Estado, por tener
,¡~ñta su cédula profesional en el libro de registros de
este Juzgado.- '

.' NOTfflQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.--

QUINTO.- Advirtiéndose que la promovente solo exhibe .AsI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
dos traslados, se le requiere para que, en el término de' UC~NCIAp)\~MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
TRES DIAS HABILES siguientes a' su notificación, VALENCIA, J,UEzA C_UARTO DE PAZ DEL DISTRITO
proporcione a esta autoridad un traslado -más" para JUo.lCIAL "DEI:: CENTRO, ASISTIDA DE LA
notificar debidamente a la Directora General-d~llf)st~uto. . SEC~§:rARIA.:Ayt>IC(AL DE ACUERDOS UCENCIAD~
Registral en el Estado.-- .' .: . RO$APEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS, CON

.Ot)IEN ACTUAY DA FE.-
SEXTO.- Señala el promovente como;.domieinopara· •.. ".." ....-:» .; •

recibir citas y notificaciones el ubicado--en "Iá;calle ..y .PARA ~vp.~Jn.ICACIÓN POR EL TÉRMINO DE
Cerrada de Emesto Malda, número 118, Colonia J.N.:;' TRE$.VECES DE TRES, EN TRES OlAS, EN EL
Rovirosa, de esta Ciudad (a un costado del Palácio'(Je' PE~K>DICOOFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
Justicia Federal), y' autonzando para> recibirla·s·,· íos LOS ótARlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCiA·SANDRA EDITEN, EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
RODRIGUEZ SUAREZ, CIPR1ANO CASTn.t6 DE LA EDICTO A LOS' YEINTE mAS DEL MES DE FEBRERO
CRUZ Y JOSE VALENZUELA MISS,al pasante-en, DEL AÑ() ,.Dos MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
derecho BRAUUO GIOVANI DIAl DE LA- CRUZ,' VILLAH~RMOSA,TABASCO .•--
PAO.LA IVETIE TRUJILLO GALVAN, DENIS ARACEL y
PATIÑO GONZALEZ, ADA. MILAGRÓS [URIA
RUEDAS, JOS E ANDRES GARCIA GARCIA,
EDUARDO AVALOS CORDOVA y ROGER AVALOS
DELACRUZ.-

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

LIC. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS.

Asimismo, téngasele por designando al licenciado
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, con cédula profesional
número 1512687. como ABOGADO PATRONO en 1-2·3

,-J 1 • , ~ .

. . . ·



·l2
:; 0'-

~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

24 DE MARZO DE 2012

/"

Impreso enta Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
. favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o alteléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de VilJahermosa, Tabasco.


